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WtmttO W» SSTÁ PRO'-JH'Tf. 
Hsgo saber: Que por D. Gervasio 

Silva Panizo, vecino de Tremor de 
Arriba, se ha preientsdo en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
d(a 10 del mes de cctubie, a las diez 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 8; pertenerefas 
para >a mira de bulla llamada Espe
ranza, sita en el paraje Fanales, 
término de Tremor de Arriba, Ayun
tamiento delgflefla. Hace le desig
nación de las citadas 80 pertenen
cias, en la fama siguiente, con arre-
g'o al N. v : 

Se tomsré cerno punto de partida 
una calíala abierta sebre una capa 
de cetbín que existe próxima al án
gulo más al B. del prado de Jnclnto 
Gsrcfp, silo en dicho ptreje, y de ¿I 
se tnedlrin alE.üGO metros.colocan-
do la l . " estaca; de ésta al S. 8G<), la 
2."; de ísta al O. 1.CC0, la 3."; de 
ésta al N SCO, la 4 *, y de isla al 
E. con 5G0. se llegará a la 1.", que
dando cerrado el perímetro de íes 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este Ir-
tt resado que tiene realizólo el de
pósito prevenido por la Ley, se l.a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
mino de sesenta días, contados desde 

su fecha, puedan presentar en el Oo- ? 
bienio civil sus oposiciones los que 

| se consideraren con derecho al todo i 
o parte del teireno toIlcHsáo, staña < 
previene el art. 84 dn la Ley. I 

El expediente tiene el núm. 5 974 • 
i León 19 de octubre da IBI7.*- ¡ 
I / . Revillti. I 

i Hago Sfber: Que por D. Fruncís- \ 
[ co Fernández Getlno, vecino de i 
: Canseco, se ha presentado en el ; 
i Gobierno civil de esta provincia en : 
í el día 10 del mes de octubre, a las 
• doce y diez minutos, una solicitud : 
! de registro pidiendo 20 pertenencias 
i para la mina de hulla llamada l.*am- . 
'. pliación a Dolores, sita en el para- • 
' je Las Soianus, término de Canse- ; 
! co, Ayuntamiento de Cármenes. : 
i Hace la designación de las citadas ; 
[ 20 pertenencias, en la forma si- i 
i guíente: 
! Se tomará como punto de partida ; 
• la 4.a estaca de la mina de grafito 
' «Dolores,» y de él se medirán 1.G0O 
: metros al O., colocando la 1.* esta- . 
ca; de ésta 200 al S., la 2.'; de ésta 
LOCO al E., la 3*, y de ésta con 
2C0 al N., se llegará al panto de par-
•Ida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In-
tertsado que tiene realizado el de- ; 
pósito ptevenldo por la Ley, se ta 
admitido dicha solicitud por decreto i 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio di 
terceto. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta diat, contados des
do su fecha, puedan presentir tn el 
GoMerno civil sus oposiciones )c» 
que se consideraren con dorec' o si 
todo o parte del terreno solicitado, 
segfin previene e) art. 24 de !a Lev. 

El expediente tiene el núm. 5,977. 
León 19 de octubre de 1917— 

/. Revilta. 

Higo sfber: Que por D. Jcequfn 
: Ramos Fldalgo, vecino de Rodriga-
' tos, se ha presentado en el Gobler-

clvll de esta provincia en el día I I 
del mes de octubre, a las nueve y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Bknveni-

1 da, sita en el paraje de Valdeme-
ruetos, término de Rodrígalos, 

Ayuntamiento de ¡güeña. Hace la 
designación de ins diadas 24 perte
nencias, en la forma slguientu: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata qus cxlst; en dicho pa
raje y tiene una estaca a su entrada 
qae tiene fuera de !a tierra como 21 
centímetros, encontrándose a unos 
diez metros oe la psrt* E. de un prado 
propiedad de Ambrosio Pardo Mar
cos, v¿clno ds Ro'Jrlgatos; en dicha 
calicata se coiocara la 1.a estaca; de 
ésta se medirán al E. SCO metros, la 
2.a,- de ésta al N 300, la 3.°; da ésta 
al O. 800, ia 4.a, y dss ésta al S. con 
300, se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
¡as pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho cc<ni¡iar este ¡K-
toresado que tiene resitesde el ttc-
pósito prevenido por le Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio d«! 
presente edicto pc-a que en el ter
mino de sesenta ¿IRS, contedlos desde 
su fecha, pueáan presentar en e! Go-
btemo dvi! swa oposSclottei ¡a¡» q«« 
»e consideraren con derecho a! toás 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art, 24 de ¡a Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.989. 
León 19 de octubre de 10>7.— 

/ Revilla. 

Hngostbit: Que por D. Juan F. 
Solls, vecino de Breñuelas, en re-
prerentaclón de D. Baltasar Piorno, 
Vecino de Bermillo de Sayago, se ha 
presentido en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 11 del mes 
de octubre, a las nueve y veinte mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 27 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Rogelio, sita en 
término de MonteaWgre, Ayunta
miento deVIllegatón. Hace la desig
nación ds las diadas 27 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. del rrglstro • Esperan 
za.iydeél se medirán al SE. SCO 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al O. 100, la 2.*; de ésta al S. 
ICO. la 3.a; de ésta al O. ICO, la 4.a; 
de ésta al S. ICO, la 5.a; de ésta al 
O. ICO, la 6 a; de éMa al S. ICO, la 
7.°; de ésta al U. 100. la 8 a; de ésta 
al S. 100, la 9.a; de ésta al O. ICO, 
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la 10; da ésta al S. ICO, la 11: és
ta al O. 300. I» 12; de ésta a> S. 200, 
la 13; de ésta al E 600, la 14; de és-
a! N. 200, la 15, y de ésta a! E. con 
200, se negará ai punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reollzsdo el depó
sito prevenido por la Lay, se lis ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gcbernatlor, sin perjuicio 
(So tercaro. 

i.o «¡uft ae anuncia .«or ineoio del 
ifrfitenib cáicío para {¡ms en ai tér-
mimt de sesenta d<S«,contados S*tS» 
ta fecha, puec&n preaenta.' en «! 
CtoMento sWI «ae osxjsWcseü !oc 
(|!S!6 aai ainsldernren •a.-i Í'SI'Í.CÍÍO si 
todo o parte áai ierreso «diclkiU», 
según previene el art. 24 do la Ley. 

El experíienta tiene el núm. 5.981. 
León 19 de octubre de i?17.«» 

y. Revilla. 

Hsgo saber: Que por D. Secundl-
no Beltrán BardOn, Vecino «le Folio-
so. se presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 12 
del mes de octubre, a las diez ho
ras, una solicitud ds registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Rosario, sita en el pa
raje irlo arriba,' término de Muría* 
de Ponjos, Ayuntamiento de Vaide-
samario. Hace la designación de las 
20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se temerá como punto de partida 
una calicata que existe a orilla del 
camino de «id arrib 1,» frente del 
puerto de les Cuelmos, y de él se 
medirán al E. 200 metros, colocan
do la 1.a estses; de ésta al N. 200, 
la 2.a; de ést.i al O. t.OCO, la 3.a; de 
ésta al S. 200. ¡a 4.a, y de ésta con 
800 al E.. SR llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y hnblíndo hecho consiarests ln-
teresado que tfece re?K2«A> s( ía-
pósito prevenido por la Ley. te ha 
sdrnltltio dkfca solicitud per áf creío 
del Si . G(.fcírr,at!cr. sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto psra que en el tér
mino de tesenta diüs, contados des
de su fecha, puedtn preser-ttr f >i o! 
Gobierne civil sus ODOSICÍOMS ios 
que se consideraren con derecho al 



todo o parte del terreno «ollcltado 
«eflún previene el sil. 84 de le Ley. 

SI expediente tiene el núm. 5 984 
León 19 de octubre de 1817.— 

/. Revilla. 

Hagoruber: Que por D. Segundo 
Guerrero, vecino de León, en re
presentación de D, Pollcarpo Herre
ro y Vázquez, Vecino de Oviedo, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el d(a 12 del 
mes de octubre, a las once horas, 
ana solicitud de registro pidiendo 
10 pertenencias para la mina de an
timonio llamada 2.% ampliación a 
Barón, sita en el paraje La Horca y 
Guilla, término y Ayuntamiento de 
Burón. Hace la designación de las 
citada! 10 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de pertlda 
«I mismo de la (Ampilnclón a Bu
fón,» o sea la esquina NE. del puen
te de Cullia, en la carretera da Bu
fón, y de él se medirán 100 metros al 
E., celocando la 1.a estaca; de ésta 
300 al S., la 2.a; de ésta 200 al E., 
la 3.a,- de ésta 100 al S , la 4 *; de 
ésta 100 al E., la 5 a; de ésta 400 al 
M., la 6.*. y de ésta con 300 al O., 
le llegará a la 1.a, quedando cerrado 
«I perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar ««'e In
teresado Que tltno roalteado al <!•-
péslto prevenido por la Ley, se ha 
«dmiíido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. t 

Lo que se anuncia por medio <!»! ; 
presente edicto para que et¡ el tér
mino de sesenta días, contados dea-
d* su fecha, puedan pcesentar en al 
Gobierno civil sus oposlclcnes los 
que se consideraren con derecha «1 
todo o parte del terreno íoHdtsio, 
sefliín previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene al ndm. 5.985 
León 19 de octubre de 1917.» 

. / /telilla. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

1.a Inipeeelóa 
DISTRITO DE! LiEÓX 
A las once del dia 13 del próximo 

mes de noviembre, tendrá lugar en 
te Casa Consistorial delAyuntamlen-
to de Lucillo, la segunda subasta de 
.86 robles maderables, que cubican 
5,564 metros, y 394 leñosos, que, 
ségiin cálculos, serán unos 40 esté
reos de leñas gruesas: todo ello ha si
do arrastrado por la nieve en los si
tios «Los Agriones, Reguero Seco y 
Manaderos,» enchivados en ei mon
te núm. 4 del Catálogo, denominado 
«Caflabelzar y Telena > de la perte
nencia del pueblo de Mollnaferrera. 

El tipo de tasación es de 122 pe
setas. Las maderas y leñas se hallan 
depositadas en dichos sitios en po
der de la Junta administrativa de di
cho pueblo de Mollnaferrera, y el que 
rtsulfe rematante tendrá que depo
rtar en poder del Habilitado del Dis
trito, la cantidad de 17,65 pesetas, 
• que asciende el presupuesto de 
Indemnizaciones. 

Las condiciones que han de regir, 
«on las del Ramo de Montes vigen
tes y las insertas en el BOLETÍN OFI
CIAL del dia 24 de septiembre últi
mo. 

Madrid, 18 de octubre de 1917.—El 
inspector general, Segundo Cuesta. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 

NEGOCIADO DE¡ INDUSTRIAD 

RELACIÓN de los Individuos declarados fallidos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del vigente Re
glamento de Industrial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL, a fin de que se proceda por los Sres. Alcaldes al 
cumpllmlsnto de lo que dispone el art. 180 del citado Reglamento, dando cuenta a esta Administración de ha
berlo cumplimentado, teniéndolo presente para su exclusión en las matriculas que formen para el alio de 1918. 

1917 

Nombres y apellido» 

1916 

1916 

1«M7 
1916 

1913 

1916 

1917 
1915 
1917 

1916 

Santiago Sarria 
Angel Marqués 
Alejandro Cuervo 
Santiago Canseco 
Aquilino Garda 
Rambna Otero 
Marcos y Cipriano García. 
Leandro Rodríguez 
Benjamín de Paz 
Tomás del Palacio Rodrlgz 
Melchor Alonso 
Pedro Fernández 
Antonio Cordero 

1917 José Alonso Rodríguez 
Bllclo Morilla 
El mismo 
Francisco Diez 
Angel Conde , 
Benigno Andrés 
El mismo 
José Garda Fernández 
Salvador Fernández , 
Leopoldo Astorga 
Francisco Freiré 
Catalina Acebes 
Aagel Vaquero 
Antolfn Rodríguez 
Gelasio Cardeñosa 
Jallo Morán 
Angel Hernández Diez.... 
Santos Sánchsz 
Inocencio Diez 
Valentín González 
María Carpintero 
Guillermo Quzmán 
El mismo 
José María Martínez 
Francisco Toral 
María Carpintero 
Francisco Muñlz 
Josefa Calvo 
Santiago Osma 
Gumersindo García 
Fulgencio Gig*nto 
Aurelio Calva 
Florencio Casado 
Francisco Barredo 
El mismo 
Miguel Rey 
Luis Ponce B 
Jesús AlVarez 
Ricardo Pérez 

Industria 

Tratante en cerdos. 
Horno de pan 

Taberna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Horno de pan • 
Taberna 

Carpintería-

Fecha de la iasolvenctat A Vuntamientoa 

Hierros por mayor. 

Bodegón 

Abacería 
Cubero 
Venta de frutas 
Especulador en trapos. 

Cereales por mayor. • •. 

11 julio 1917... A'gadefe 
28 agoato — • • • Arganza 
4 agosto — • • • Astorga 
2 julio — . . . Idem 
4 agosto — . . . Idem 
2 jallo — . . - Idem 
2 julio — . . . Idem 
2 julio — . . . Idem 
2 julio — . . . Idem. 
2 julio — . . . Idem 
4 agosto — . . . Idem 

16 enero — • • - Bsmblbre 
3 julio — • • • BenaVIdes 
2 julio — •. • BoHar 

11 julio — . . . Castllfalé 
I I julio — . . . Idem 
11 julio — . . . Clstlerna 
2 julio — • • - Idem 

11 julio — . . . Fuentes de Carbaial 
11 julio — . . . Idem 
2 julio — . . . La Bafieza 

16 enero — . . . Idem 
16 eniro — . . . Idem 
2 julio — . . . Idem 
6 jallo — . . . Idem 
2 julio — . . . Idem 
2 julio — . . . Idem 
4 agosto — . . . La Robla 
3 julio — . . . Mansilla de las Muías 
2 julio — . . . Sahigún 

28 junio — -- . S. Andrés Rabanedo 
11 julio — . . . Toral los Guzmanes.. 
16 enero — • • Valdelugueros 
11 julio — . . . Valderas 
11 julio — . . . Idem 
11 julio — . . . Idem 
11 julio — . . . Idem 
11 julio — . . . Idem 
11 julio — •<• llem 
11 julio — . . . ^alenda de Don Juan, 
11 julio — ...¡llem 
11 julio — . . . Idem 
11 julio — . . . Idem 
11 julio Idem 
10 julio — . . . Idem 
28 junio — . -. V< gi de Infanzones.. 
11 julio — . . . Villufranea 
11 julio — . . . Idem 
11 julio — . . . Idem 
11 julio — . . . Idem 
11 julio — . . . Ideui 
11 julio — . . . Idem 

Importe 

PtM. CU. 

5 19 
871 10 
45 77 

200 60 
87 54 
87 54 
87 54 
87 54 
87 54 
43 77 
87 54 
94 85 
7 42 

91 19 
5 70 
5 70 

70 95 
835 15 

4 98 
4 95 

43 77 
35 25 

146 78 
80 32 
63 83 
43 77 

346 31 
531 78 

73 42 
272 88 
11 39 
11 39 
22 68 
99 67 
16 32 
16 32 
8 54 

12 46 
398 66 

13 88 
7 12 
6 40 
6 41 
6 40 
6 41 

11 39 
38 87 
34 38 
32 88 
43 5» 
17 95 
51 62 

León 17 de octubre de 1917.=E1 Administrador de Contribuciones, Marcelino Mazo. 

Negociado 4e Indiutrial 
Circular 

Por la presente circular se hace 
saber a ios Sres. Médicos de esta 
provincia, que en los primeros quin
ce días del mes de enero del próxi
mo año de 1918. tienen que solici
tar de esta Oficina la correspon
diente patente para el ejercido de 
su profesión, conforme dispone el 
art. 3.° del Real deaeto de 13 de 
agosto de 1894: por lo que se les 
invita para que las solldten de esta 
Administración sin demora alguna a 
dicho plazo. 

León 16 de octubre de 1917.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 

ANUNCIO 
El Arreni!atarlo del Coalla-

gente pravlaelal. 
Hace saber: Qie dssde el día 1.* 

del entrante mes di noviembre hu
ta el 20 del mismo, se billa abierto 
el cobro en el perfolo Voluntarlo <W 
4." trimestre del corriente aftr. por 
lo cual debará» tos Ayuntamientos 
concurrir en dlchj plazo, o antes, 
si así les conviniese, a satisfacer el 
dtado trimestre y los atrasos que 
tengan; advlrtléndoles que tranca-
rrido el mendonado plazo, se proce
derá contra ellos ejecutivamente, 
según se previene en la base 21 del 
pliego de condldones del arriendo. 

León 20 de octubre de 1917.— 
P.P., Alfredo Aballa. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, ban designado por el concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los Individuos que respecti
vamente han de formar la de esda 
término municipal en el bienio de 
1918 a 1919, según actas remitidas 
por di chis juntas al G jblerno civil 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLBIIK OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Bemtvides 
Presidente, D. Gerardo Barrios Llá

bana, Vocal elegido por la Junte 
de Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Pedro Serra
no Mayo, Concejal. 

Idem 2.', D. Faustino Carbajo Al
Varez, ex-Juez, elegida por le 
Junta. 



Vocales: D G-egorio Castro Fer
nández y D. Antonio Rubio Do
mínguez, mayores contribuyentes 

Npor territorial; D. Francisco Fer-
r ández Nistal y O. Francisco Cor
dero González (menor), id. Id. por 
Industrial. 

Suplent;s: D Santos Puente Martí
nez y D. Francisco Garda Pé
rez, mayores contribuyentes por 
territorial; O. Trinidad Garda Va
lenciano y D. Adriano Garda 
Luengo, id. Id. por industrial. 

Benaza 
Presidente, D. Fernando Arlas Váz

quez, nombrado por la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Manuel Prie
to Alvarez, Concejil. 

Idem '2.°. D G egorlo Vega Man
tecón, Idem. 

Vocales: D. C ferino Rodríguez 
Garda, Sindico; D. Guillermo 
Fernández, ex Juez; D. Andrés 
Prada Madero y D. Matías Fer
nández Santos, contribuyentes. 

'Suplentes: D. Aquilino Rodríguez 
GSmez, ex-Juez; D. Jesús Per-
nátdez Sintos y O. Basilio Anto
nio Méndez, contribuyentes. 

Bercianos del Camino 
Presidente, D. Venancio González 

Tomé, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Bartolomé 

Calvo Andrés, Concejal. 
Ideni 2.°, D Lorenzo Reyero Nlco- ' 

lás, contribuyente por Inmuebles, 
cultivo y ganadería. 

Vocales: O. Manuel Calvo Caballe
ro, id^m por Ídem, Ídem e Idem; 
D. Patricio Nicolás Corral y don 
•Mirlano Qjlntana Corral, con
tribuyentes en sustitución de los 
industriales; D. José Mijares Cei-
nos, ex Juez. 

Suplentes: O. Juan Rueda RIvero, 
Concejil; D. Vicente Pastraim 
Tomé y D. Mariano Antón de 
Prado, mayores contribuyentes; 
D Dámaso Quintana de Prado y i 
iD. Mariano Bwreflada Nicolás, ! 
mayores contribuyentes en sus- i 
tltución de los Industriales. ! 

Bercianos del Páramo \ 
Presidente, D. Rogelio Tejedor \ 

Chamorro. Vocal de la Junta de j 
Reformas Sociales. \ 

Vicepresidente 1.°, D. Manuel Cha- ¡ 
morro Prieto, Concejal. í 

Idem 2.°, D Ramón Sarmiento Mar- ; 
eos, ex-Juez municipal. ; 

Vocales: D Francisce Perrero Sar
miento y D. José Perrero Blanco, ¡ 
•contribuyentes por territorial; don ¡ 
Santiago Martínez Cubria, contri- f 
buyente por Industrial. i 

Suplentes: D. Eugenio Barrera Dlé-1 
guez y D Luis Beneitez Ssrmlen- \ 
to, contribuyentes por territorial; j 
D. Eugenio Vidal Sarmiento, con-! 
trlbuyente por industrial. i 

Beilanga J 
Presidente, D. Pablo Guírra Ber- \ 

langa, Juez municipal. i 
Vicepresidente 1.°, D. José Alonso 

Pérez, Concejil. 
Idem 2.", D. Ramiro Barlanga San-

talla, Idem. 
Vocales: D. Marcelo Diez Carballo, 

Maestro de 1enseñanza: D. Je
rónimo Pérez Santalla, industrial; 
D. Fausto Pérez Santalla, D. Per
fecto Alvarez y Alvarez y D. Mar
cos G írela Pérez, contribuyentes. 

Suplentes: D. Victorino Fernández, 
Maestro de 1 .* enseñanza; D. Ro
gelio Lozano Alonso, Industrial; 

D. Tirso Gird* Martínez, don 
Santos Alonso Garda y D. Ma
nuel Alonso Diez, contribuyentes. 

Boca de Huérgano 
Presidente, D. Juan Pellitero Ma

teo, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Tomás Aten
to Martínez Concejal. 

Idem 2.°, D. Venando Riega Do
mínguez, Idem. 

Vocales: D. Francisco Rodríguez 
Fernández y D. Nicolás Prieto 
Cotillo, mayores contribuyentes; 
D. DImas del Hoyo Redo, Oficial 
retirado; D. Gregorio Pérez Prie
to, Industrial. 

Suplentes: D. Miguel Puente Rlaflo 
y D. Casimiro Sedantes Cotillo, 
mayores contribuyentes; D. Elí
seo Redo Alonso, militar; don 
Francisco Fernández, contribu
yente por Industrial. 

Boñ-.r 
Presidente. D. Francisco Suárez 

González, Presidente de la Junta 
de Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Julián Alon
so, Concejal de más edad. 

Idem 2.a, D. Genaro Gil Fernández, 
ex-Juez municipal. 

Vocales: D. Buenaventura Fernán
dez Ortiz. D. Román del Río Al
ba, D. Heliodoro Rodríguez Diez, 
D. Malaqulas Revuelta Carrillo y 
D. Gabriel G<rda Reguera, ma
yores contribuyentes. 

Suplentes: D. Pablo Puente, D. Pe
dro González G trefe y D. Isidoro 
del Rio divo. Idem Idem. 

Borrenes 
Presidente, D. Emilio Valcaroe Suá

rez, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Pedro Díaz 

Aballa, Concejal. 
Idem 2 0, D. Manuel Rodríguez Mar

tínez, ex-Juez. 
Vocales: D. Juan Méndez Boto y 

D. Tomás Carrera Rivera, contri
buyentes por inmuebles y guia- ] 
derla; D. Eduardo Alvarez Prada, > 
Industrial. \ 

Suplentes: D. Segismundo Rodrl- ] 
guez Cobo, Concejal; D. Fabián 
Lama Madas y D. Pástor Pecios 
Prada, contribuyentes por Inmue
bles, cultivo y ganadería. 

Brazuelo 
Presidente, D Matías G5mez Pé

rez, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Joaquín Pé
rez Pérez, Concejal de mayor 
edad. 

Idem 2.a, D. Francisco Perrero Cal
vo, ex-Juez muuldpal. 

Vocales: D. A'ep Garda Garda y 
D. José Pardo Qllgado, mayores 
contribuyentes por territorial; den 
Casimiro Gómez Pérez y D. Isi
dro Calvo Motán, id. Id. por In
dustrial. 

Suplentes: D. Tomás Perrero Calvo 
y D. Jerónimo Fernández, mayo
res contribuyentes por territorial; 
D. Santiago González Rodríguez 
y D. Vicente Martínez Pérez, 
Idem Id. por Industrial. 

Barón 
Presidente, el Juez municipal. 
Vicepresidente 1.a, el Concejal de 

más votos. 
Idem 2.*, el que elija la Junta al 

constituirse o el ex-Juez munici
pal más antiguo. 

Vocales: D. Angel Puerta Rayero y ¡ 

D Salvador Martínez Juárez, con-
j trlbuyentes por territorial; D. Jo-
' sé Vizcaya Fernández, Id. Id. por 

Industrial. 
\ Suplentes: D. Maximino Girda ' 
¡ Diez, D. Francisco Pajfn Riva y 
' D. Angel Clmadevllla Madiavllla, ; 
i contribuyentes por Igual concepto . 

que los anteriores. i 
Cabaftas •Raras \ 

Presidente, D. Francisco Mallo Nls- .* 
tal. Juez munidpal. • 

Vicepresidente 1.*, D. José Seco , 
Fernández, Concejal. \ 

Idem 2.°, D. Lucas Seco Fernández, ; 
Industrial. [ 

Vocales: D. Mruel López Puerto, . 
Concejal; D. Mariano López Mar- í 
qués y £>. Pedro Guerra, mayores ; 
contribuyentes; D. Lorenzo Puer
to López, Id. id. por Industrial. 

Suplentes: D. Prandsco Marqués > 
Marqués y D.Juan Marqués Gar- ¡ 
da, mayores contribuyentes; don 
Santiago Seco Fernández y don 
D. Leandro PuertaMsrqués, Uem 
Idem por Industrial. 

Cabreros del Rio 
Presidente, D Miguel Nava Migué-

tez, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. José Cañas 
Cachón. Concejal. 

Idem2.°, D. Simeón Llébjna Gur
da, contribuyente. 

Vocales: D. Vlctorio Llébani Alva
rez, contribuyente; D. Cándido 
Alvarez Zaplco, ex-Juez muni
dpal. 

Suplentes: D. Agaplto de Robles 
Alvarez, Concejal; D. Segundo 
Aidrés Reguero y D. Primitivo 
Baro Nava, contribuyentes; don 
Saturnino Baro Bermejo, Juez 

Cacabelos 
Presidente, D. Isidoro Valcarce L4-

Sez, nombrado por ta Junta de 
efarmas Sociales. 

Vicepretidente 1.a, D. Luciano En
riques Orallo, Concejal que obtu
vo mayor número de votos. 

Idem 2.a, D. Francisco Sánchiz Ru
blo, elegido por la Junta. 

Vocales: D. José Jiménez Merayo y 
D. Sllterlo Sánchez Diez, mayo
res contribuyentes por territorial; 
D. Saturnino Vázquez Franco y 
D. Prandsco SlnchezRublo, ídem 
Idem por Industrial. 

Suplentes: D. Norberto Várela y 
D. Domingo Alba Pérez, mayores 
contribuyentes por territorial; don 
Angel Vázquez López, id. id. por 
Industrial 

AVON IAMIENTOS 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación expresan, que ha de 
regir el año próximo de 1918, se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla munidpal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
clones que sean justas: 

Acevedo 
Barjas 
Bercianos del Páramo 
Boca de Muérgano 
Brazuelo 
Castropodame 
Comilón 
Destriana 
El Burgo 

Escobar de Ca tipos 
Fresno de la Vega 
Joara 
La Pola de Gordón 
La Vecllla 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Pedrosa del Rey 
Santa Colomba de Curuaflo 
San Mitlán de los Caballeros 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentet del Páramo 
Valderas 
Villaf ranea delBierzo 
Villamartln de Don Sancho 
Vlllasabariego 
Zotes del Páramo 

Terminado el reparto de urbana 
para el año de 1918, de los Ayunta-

: míenlos que se expresan a continua-
; clón. se halla de manifiesto al públl-
' co, por término de ocho días, en la 
; Secretarla respectiva, a fin de qa» 
í los contribuyentes de cada Ayunte. 
'. miento hagan en el suyo, dentro da 

dicho plazo, las reclamaciones que 
procedan: 

Brazuelo 
Gorullón 
Valderas 
Vlllafranca del Blerzo 

Terminado el padrón de edlf Idos 
y solares de los Ayuntamientos que 

« se citan a contlnuadón, que hi de 
; regir en el próximo año de 1918, se 
l halla expuesto al público, por tér-
i mino de ocho días, en la respectiva 
i Secretarla munidpal, con el fin da 
- que los contribuyentes de cada 
1 Ayuntamiento hagm en el suyo. 
. durante dicho plazo, las redama-
! clones que sean procedentes: 
i Acevedo 
§ Barjas 
i Bercianos del Páramo 

Boca de H iérgano 
Castropodame 
Destriana 
El Burgo 
Escobar de Campos 
Fresno de la Vega 
Joara 
La Pola de Gordón 
La Vecllla 
Matanza 
Pajares de lo Oteros 
Pedrosa del Rey 
Santa Colomba de Curuelto 
Santa María de la Isla 
San Mlilán de los Caballeros 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Vegas del Condado 
Villamartln de Don Sancho 
Vlllasabariego 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año próximo de 1918, está expuesta 
al público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretaria munici
pal, afín de que los contribuyentes 
por dicho concepto del correspon
diente Ayuntamiento puedan hacer,, 
dentro del plazo citado, las recla--
madoues que sean justas: 

Acevedo 
Barjas 
Benavides 
Bercianos del Páramo 
Boca de Huérgano 
Brazuelo 
Castropodame 
Gorullón 
Destriana 
El Burgo 



Freino de la Vega 
Joara 
Láncira de Luna 
La Pola de Goidén 

Pajares <!e lox Oteros 
Pedreta del Rey 
Santa Celcitiba de Curucflo 
Santa Maiia de la l>la 
Valdefucntei del Péttmo 
Valderas 
Vcgai del Condado 
Vllitfrarca del Blerzo 
Vlllamartin de Don Sancho 
Vlllaiabarlego 
Zote* del Páramo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de les Ayuntamientos 
que ae citan al final de este anuncio, 
para la exaectón de dicho Impuesto 
en el alio próximo de 1918, se halla 
•expuesto al público, por término de 
fulnce días, en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las redamacio
nes que en Justicia procedan, dentro 
de dicho plezc: 

AceVedo 
Bar jas 
Bemblbre 
Benavldes 
Boca de Muérgano 
Csmpo de Villavidel 
Cebanico 
Láncara de Luna 
La Vecllla 
Pedresa del Rey 
Rcncdo de Vrddetueiar 
Santa Colcmba de Curutflo 
Sentó Metía de la Isla 
Valdtfuentes del Páramo 
Vlllsmartfn de Don Sancho 
VillasLbarlego 

El proyecto tíe presupuesto muni
cipal ordinal (o de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
lia de rtglr en el próximo alio de 
1918. se halla expuesto al público, 
-por término de quince días, en la 
rerpectivs Secrttcrfa municipal, con 
el fin de que les contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plezo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Grajul de Campos 
La Pola de Cordón 
Vlutfranca del Blerzo 

Alcaldía constitucional de 
Sun Cristóbal de la Polanttra 
Se halla terminado y expuesto 

«I publico en la Secretaria municipal 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince días, el presupuesto 
jnunlclpal ordinario qae h<i de regir 
«n el próximo íflo de 1918, y el re
partimiento de arbitrios municipales 
«xtreordlnarlos para cubrir el déficit 
4elquese halla en ejercicio en el 
-corriente «ño, para que los Vecinos 
conttibuyentes, durante expresado 
término, puedan examinarlos y pro
ducir las redamaciones que crean 
•convenirles; pasados los cuales sin 
«eriflcürío, no seián ttendldas las 
•que se presenten. 

Srn Cristóbal de la Polantera 15 
de octubre de 1917.—El primer Te
niente de Alcalde, en funciones, An
tonio Dominguc z. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Se abre concurso per término de 
Uainta ¿iis hábiles, a contar desde 

ia publicación del presente anuncio 
en el BOLBTIM OFICIAL de la pro
vincia, para la provisión en pro
piedad de dos plazas de Médicos ti
tulares de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual, cada una, de 750 
pesetas; siendo obligación de los 
los cgraclados tener su residencia 
dentro del término municipal, asistir 
las familias pobres del Municipio y 
practicar los demás servidos inhe
rentes al cargo. 

Los aspirantes, que serán Licen
ciados en Medldna y Cirugía, pre
sentarán sus solicitudes documenta
das, ante esta oficina municipal, en 
el término expresado. 

San Emiliano 15 de octubre de 
1917.—El Alcalde, José Garda Ri
vera. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

En el dfa de hoy me comunica el 
Presidente de la Junta administrati
va del pueblo de Candanedo, que se 
halla recogido en dicho pueblo des
de hace unes días, un novillo de dos 
a tres eflos, pelo negro, astas lar
gas y fdespalmadas> y cola larga. 

Su dueño puede pasar a recogerle, 
previo el pago de gastos. 

Vegequemada 17 de octubre de 
1917.—El primer Teniente de Alcal
de, Dionisio de Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Benavidts 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los años de 1914 y 
1915, quedan expuestas al público 
en esta Secretarla munldpal por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones. 

Bensvldes 16 de octubre de 1917. 
El Alcalde, Antonio Escudero. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Habiéndose padecido una equivo
cación al anunciar hallarse expuesto 
al púbiieo el expediente de atbltrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto muni
cipal de este Ayuntamiento para ei 
año de 1918. haciendo constar que 
era ei de 7.299.48 pesetas, siendo 
asi que lo es de 7 569,48, con la de
bida rectificación queda expuesto al 
público nuevamente en la Secretarla 
del Ayuntamiento por término de 
quince días. 

Carracedelo 19 ¿t octubre de 
1917 —El Alcalde, Francisco Fer
nández. 

JUZGADOS 

] Alcaldía constitucional de 
¡ Villazanro 

Hoy se ha presentado en esta Al
caldía D. Gregorio Izquierdo Cam
po, vecino de Mifianes (Falencia), 

. manifestando que el dia 11 del co
rriente mes desapareció de la es-
baña de vacas del expresado pueblo, 
una de su propiedad de 12 a 14 años 
de edad, pelo morado, con dos seña
les detrás de las orejas, la cuerna 
roma y la cola larga. 

La persona en cuyo poder se halle 
la referida res, se servirá comuni
carlo a su dueño, el que pasará a 

: recogerla, previo el pago de los gas-
. tos de mantención. 

Villazanzo 15 de octubre de 1917. 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Don Manuel Gómez Pedreira, Juez 
de primera Instancia de esta capi
tal y su partido. 
Hago saber: Que en los autos ci

viles sobre tercería de dominio, se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador López, representan
do a D. Diego y D. Nicolás Román 
Suárez, contra Manuel Diez y Ma
nuel Román Garda, los primeros de 
Azadón, lo mismo que el último y 
el Manuel Diez, de Rloseco de Ta
pia, hoy en ejecución de sentencia, 
se acordó, para hacer efectivas las 
costas que fueron Impuestas a los 
denunciantes Nicolás y Diego Ro
mán, vender en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, 
los bienes que les fueron embarga
dos y que se describirán a continua
ción; cuya subasta tendrá lugar el dfa 
quince de noviembre próximo, a las 
doce, en la sala de audlenda de es
te dicho Juzgado. Se advierte que 
no se han suplido títulos de propie
dad de las fincas cuya enejenación 
se pretende; que no se admitirá pos
tura sin que cubra las dos terceras 
partes de la tasación, ni licitador 
que no hiciere previamente el depó
sito del diez por dentó que la Ley 
establece. 

Fincas objeto de la subasta 
1.a Un prado o arroto, en tér

mino de Azadón, llamado de Euge
nio, cabida de veinticuatro áreas: 
linda Oriente, otro de Francisco Fer
nández; Mediodía, arroto de José 
Fernández; Poniente, camino o el 
rio, y Norte, camino; tasado en tres
cientas pesetas. 

2* Otro prado, a las eras de 
Azadón, de cinco áreas: linda Orlen-
te, casa de Ceferlno Alvsrez, y Po
niente, finca de Vicente Fernández; 
taiado en ochenta pesetas. 

3. a Una tierra trigal, regadía, tér
mino de Azadón, llamada del pozo, 
cabida trece áreas: linda Oriente, 
otra de Frollán Fernández; Medio
día, otra de Josefa Alonso; Poniente, 
otra de Pedro Fernández; y Norte, 
Antonio Suárez; tasada en doscien
tas pesetas. 

4. a Una tierra linar, en término 
de Azadón, y sitio de las linares, 
de cuatro áreas y sesenta y ocho 
centiáreas: linda Oriente, reguero; 
Mediodía, finca de Félix VHIISCO; 
Poniente, camino, y Norte, Gabriel 
Fernández; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

5. a Una huerta linar, término de 
Azadón, de un área: linda Orlente, 
con Domingo Diez; Mediodía, Faus
tino Fernández; Poniente, calle pú
blica, y Norte, otra de Pascual Palo
mo; tasada en sesenta pesetas. 

6. a Una tierra en el mismo tér
mino, al sitio que llaman el camino, 
de veinte áreas: linda Orlente, con 
reguero; Mediodía, otro de Emilio 
Garda; Poniente, camino y Norte, 
otra de Pascual Palomo; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

7. a La mitad de un orado, en tér
mino de Cimanes del Tejar, al sitio 
deGuadramar, cabida catorce áreas: 
linda Oriente, otro de Angel Suá
rez; Mediodía, Ju'lana Román; Po
niente, otro de Josefa Alonso, y 
Norte, de Laura Román; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

8. a Un cabecero, en término de 
Azadón, al sitio de la Cochada, de 
siete áreas: linde Oriente, otro de 
Angel Sánchez; Mediodía, de Anto

nio Garda; Poniente, carretera, y 
Norte, Marcelino Suárez; tasado en 
cincuenta pesetas. 

9.a Una tierra linar, en término 
de Sfcarejo, al sitio de carcabón, 
de seis áreas: linda Oriente, c&mino; 
Mediodía, otra de Antonio Suárez; 
Poniente, Domingo Diez, y Norte, 
José Fernández; tasada en cincuenta, 
pesetas. 

Dado en León a quince de octu
bre de mil novecientos diecisiete. 
Manuel Gómez.=D. S. O., Luis 

I F. Rey. 

• Don Ladislao Rolg y Marlño, Juez, 
i de instrucción del partido de La 

Bañeza. 
; Higo saber: Que en el expediente 
1 de exacción de costas de causa cri-
) mina) seguida en el año de 1914, ba-
] jo los rúimros 190 del sumarlo y 
; 955 del rollo, por estafa, contra Lula 
i de las Heras Tesón, natural y vecl-
1 no de Altóbar de la Encomienda, se 
' ha acordado sacar a segunda subas-
í ta por no haberse presentado liclta-
] dores a la primera, y con rebaja de-
! un 25 por 100 del tipo de su tasa-
; clón, por término de veinte días, los 
t bienes inmuebles embargados a di-
i cho penado Luis de las Heras, que 
' con su tasación pericial son los si-

guíenles: 
i 1.° Una tierrn. en término de 
' Pozuelo del Páramo, al sitio do lla

man ila granja,> de csblda 18 áreas 
y 78 cent'láreas o sean dos hemlnaa, 
trigal: linda N., con tl*rra de Simón 
Casado; M., otra de Ramón Rodrí
guez; P., con otra de Julián Martí
nez, y N., con otra de José Cartón; 
valuada en 40 pesetas. 

2. * Otra tiei ra, en dicho término 
y sitio, de cabida, 28 áreas y 17 
centiáreas, o sean tres heminas. tri
gal: linda N., con heredaros <ie P;.blo 
viejo: M , con tienu de Juan To-
má»; P., con herederos de Santiago 
Garda, y N., con otra de Jacinto 
Perrero; Valuada 60 pesetas. 

3. ° Y otra tierra en dicho térmi
no, al «canal de cebróR,> decebida,. 
18 áreas y 78 centiáreas,o sean dos 
heminas: linda N.. con herederos de 
Santos Rodríguez; P., barcillar de 
Gumersindo Garda; M.. tlsrra de 
Domingo Rodríguez, y N , con otra 
de Fernanda Fierro; valuada en 30 
pesetas. 

Que hacen una suma de 130 pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día 5 de noviembre próxima, y ho
ra de laa once de la maflara con ad
vertencia de que. no existe ni se han 
suplido los titules de propiedad de 
dichos bienes, por lo que el rematan-

jl te habrá de conformarse con el tes
timonio de adjudicación solamente; 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo 
por que salen a subasta, debiendo 
los llcltadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en la 
Admlnlstrarción subalterna de Ta
bacos de este partido, el 10 ñor 100 
efectivo del valor por que dichos bie
nes salen a subasta; sin cuyo requi
sitos no serán admitidos. 

Dado en La Bañeza a 9 de octu
bre de 1917.=Lad¡sl80 Rolg = 
P. S. M., Arsenio Fernández de 
Cabo. 
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